
AGRARIA
Controversias en materia agraria entre ejidatarios, comuneros,
posesionarios o avecindados entre sí; así, como las que susciten
entre estos y los órganos del núcleo de población. 
Controversias relativas a la sucesión de derechos ejidales o
comunales. 
Rectificación de los datos asentados en los certificados
parcelarios o de derechos comunes (rectificación de nombres). 
Controversias por límites de terrenos entre dos o más núcleos de
población ejidal o comunal y de estos con pequeños propietarios,
sociedades o asociades o asociaciones. 
Prescripción adquisitiva de terrenos ejidales.


